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No.- 2017 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

JUNTA ESTATAL EJECUTIVA 

PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo(s) Electoral( es) Distrital(es) del 
Consejo(s) Distrital(es) Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polftica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Giudadana de Tabasco. 

Junta Ejecutiva: Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Juntas Distritales: Juntas Electorales Distritales del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local( es) electoral( es). 
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Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Secretaría Ejecutiva: 

Vocales Distritales: 

1 

1.1 Fines del Instituto 

Proceso Electoral Local Extraordinari 
personas juzgadoras 2024-2025 

Secretaría Ejecutiva del Instituto ~"'"'"t ... .-dt."+íc 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Vocales Electorales integrantes de las 
Electorales Distritales del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Antecedentes 

De conformidad con el artículo 9, apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatal, distritales y 
municipales, entre ellas la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, asf como de las Juezas y Jueces. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 
los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, 
velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares \ 

y demás formas de participación ciudadana. /¡ 
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Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos Centrales del Instituto 

De acuerdo con el artículo 1 05 numeral 1 de la Ley Electoral los órganos centrales del 
Instituto son los siguientes: 

l. Consejo Estatal; 
11. Presidencia del Consejo Estatal; 
111. Junta Estatal Ejecutiva; 
IV. Secretaría Ejecutiva, y 
V. Órgano Técnico de Fiscalización. 

1.4 Integración de la Junta Ejecutiva 

El artículo 118 numeral 1 de la Ley Electoral establece que la Junta, será presidida por la 
Consejera o el Consejero Presidente y se integrará con la Secretaría Ejecutiva y con las 
personas titulares de las Direcciones de Organización Electoral y Educación Cívica; y de 
Administración. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 1 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, 
párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl ; 75, párrafo primero y 79; asimismo,/ 
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1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario 2024 - 2025 en el 
que se elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina 
Judicial, el cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del 
Poder Judicial del Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083 mediante el cual, el H. Congreso del Estado, reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, ~ 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al 
numeral 1 del artículo 126, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Emisión de las Convocatorias 

El 4 de febrero de 2025, a propuesta de la Comisión Permanente de Organización Electoral 
y Educación Cívica, el Consejo Estatal del Instituto, mediante acuerdo CE/2025/013, expidió 
las Convocatorias para el proceso de selección y designación de las y los Vocales y 
Consejeras y Consejeros Electorales que integrarán los Órganos Electorales Distritales que ~ 
se instalarán con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-2025. /( 
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1.9 Designación de Vocalías Distritales 

El14 de marzo de 2025, mediante acuerdo JEE/2025/004, la Junta '-'"' ' "u' "VICI.'"~""' "''""' 

personas titulares de las Vocalías que integran las Juntas Distritales del pr<>p li~~~ ~~ ~¡y ,-¡. · 

del Proceso Electoral Extraordinario. 

1.1 O Renuncia 

El 27 de mayo de 2025, la ciudadana Guadalupe Mónica Francisca Morales Rubí Córdova, 
designada Vocal Secretaria adscrita a la Junta Distrital 09 con cabecera en Emiliano Zapata, 
por motivos personales declinó el ejercicio del cargo. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción de las 
y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia de la Junta E¡ecutiva 

Que, de conformidad con el artículo 119 numeral 1 fracción VI de la Ley Electoral a la Junta ~ 
Ejecutiva corresponde la designación de las personas que integrarán las Vocalías de las 
Juntas Distritales: designación que se hará a propuesta de la Presidencia del Consejo. 

Acorde a lo anterior, el artículo 115 numeral 2 de la Ley Electoral señala que, para el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto Estatal, derivados de caso fortuito o 
causa de fuerza mayor, o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa o 
reglamentaria, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten 
pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que 
corresponda, siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función \. 
electoral. 

11 
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2.2 Órganos distritales del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una d 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrad 
si9uiente: 

l. La Junta Electoral Distrital; 
11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 
111. El Consejo Electoral Distrital. 

No obstante, para el desarrollo del Proceso Electoral Extraordinario en curso, el legislador 
previó la instalación de los Consejos Distritales estrictamente indispensables para la 
realización de la elección, de conformidad con el artículo 400 numeral 3 de la Ley Electoral. 

2.3 Integración de las Juntas Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 124 de la Ley Electoral, las Juntas Distritales son órganos 
operativos temporales que se intewarán para cada proceso electoral con una o un Vocal 
Ejecutivo que presidirá la propia Junta, una o un Vocal Secretario que auxiliará en las tareas 
administrativas de la Junta, tramitará y sustanciará los recursos que sean interpuestos; y, 
una o un Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica. 

Además, el numeral 4 del artículo en cita, establece que las Juntas Distritales estarán 
integradas por profesionistas titulados con conocimiento para el desarrollo de sus funciones, 
los cuales serán designados por la Junta Ejecutiva de conformidad con el artículo 119 
numeral 1 fracción VI de la Ley Electoral. 

Por su parte, el artículo 125 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, las Juntas 
Distritales sesionarán por lo menos una vez al mes y tendrán en su ámbito territorial, las 
atribuciones que señala dicho precepto legal. 

2.4 Atribuciones de las Vocalías Ejecutivas 

Que, el artículo 126 numeral 1 fracción 1 de la Ley Electoral establece que las Vocalías 
Ejecutivas tendrán las atribuciones siguientes: 

~ 
11. Coordinar las Vocalías a su cargo y distribuir entre ellas los asuntos de su 

l. Presidir la Junta Electoral Distrital y el Consejo Electoral Distrital ; 

competencia: 
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V. Proveer a las Vocalías de los elementos necesarios para el cu 
tareas; 

VI. Llevar la estadística de las elecciones distritales y municipales; 

Vil. Ejecutar los Programas de Organización y Educación Cívica, paridad de género y el 
respeto de los derechos humanos de I;:Js mujeres en el ámbito político y electoral; 

VIII. Informar a la Secretaría Ejecutiva del instituto sobre el desarrollo de sus actividades, 
y 

IX. Las demás que le señale esta Ley. 

2.5 Aplicabilidad del Reglamento de Elecciones para la designación de las personas 
Consejeras Electorales Distritales 

Que, el artículo 19 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Elecciones dispone que, los 
criterios y procedimientos que se establecen en dicho ordenamiento son aplicables para los 
organismos electorales en la designación de las personas Consejeras Electorales de los 
Consejos Distritales de las entidades federativas, con independencia de la denominación 
que se asigne a dichas demarcaciones territoriales en cada legislación local. Disposiciones ~ 
que son igualmente aplicables para la designación de las personas titulares de las Vocalías 
Electorales, de acuerdo con lo que establece el artículo 15 del Reglamento para el 
funcionamiento de los órganos distritales del Instituto. 

2.6 Procedimiento de designación de las Vocalías Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 20 numeral 1 del Re~lamento de Elecciones, para verificar 
el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, así como para seleccionar de 
entre las y los aspirantes, a aquellos que tengan perfiles idóneos para fungir como Vocalías 
de los órganos distritales, los organismos electorales deberán observar las reglas siguientes:1 

a) El órgano superior de dirección deberá emitir una convocatoria pública con la debida 
anticipación a la fecha en que las y los aspirantes a las Consejerías Distritales deban 
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presentar la documentación necesaria que acredite el cumplimient 
establecidos para ocupar el cargo. 

b} La convocatoria señalará la documentación que deberán present 
las etapas que integrarán el procedimiento, así como el plazo 
aprobarse la designación de las personas Consejeras Electorales. 

e) Las etapas del procedimiento serán, cuando menos, las siguientes: 

l. Inscripción de las y los candidatos; 
11. Conformación y envío de expedientes al Órgano Superior de Dirección; 
111. Revisión de los expedientes por el Órg~!nQ SvperiQr c;:fe OireQGiQn; 
IV. Elaboración y observación de las listas de propuestas, 
V. Valoración curricular y entrevista presencial, e 
VI. Integración y aprobación de las propuestas definitivas. 

d} En la convocatoria deberán establecerse, además, las cuestiones siguientes 

l. Cada aspirante deberá presentar un escrito de dos cuartillas como máximo, en el 
que exprese las razones por las que aspira a ser designada como Consejera o 
Consejero Electoral; 

11. Aquellas y aquellos aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
previstos en dicho Reglamento y en la Ley Electoral, serán sujetos de una 
valoración curricular y una entrevista; 

111. Se formará una lista de las y los aspirantes 
entrevista; y 

IV. Plazo de prevención para subsanar omisiones. 

considerados idóneos para su ~ 

e} La valoración curricular y la entrevista a los aspirantes deberán ser realizadas, en 
este caso, por las y los integrantes de la Junta Ejecutiva, conforme a lo dispuesto en 
la Ley Electoral. Se podrá contar con la participación de la Consejera o Consejero 
Presidente del consejo respectivo. El organismo electoral determinará la modalidad 
de la entrevista, tomando en consideración las características propias de la entidad. 
Para la valoración curricular y entrevistas, se deberán tomar en cuenta aquello ~ 
criterios que garanticen la imparcialidad, independencia y profesionalismo de los 
aspirantes. 
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f) Los resultados de los aspirantes que hayan aprobado cada etapa 
se publicarán en el portal de Internet y los estrados del 
corresponda, garantizando en todo momento el cumplimiento 
rectores de máxima publicidad y la protección de datos personales. 

2.7 Documentación requerida 

Que, el artículo 21 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que, en la convocatoria 
pública se solicitará a las y los aspirantes la presentación, al menos, la documentación 
siguiente: 

a) Currículum vitae, el cual deberá contener entre otros datos, el nombre completo; 
domicilio particular; teléfono; correo electrónico; trayectoria laboral, académica, 
política, docente y profesional; publicaciones; actividad empresarial ; cargos de 
elección popular; participación comunitaria o ciudadana y, en todos los casos, el 
carácter de su participación; 

b) Resumen curricular en un máximo de una cuartilla, en formato de letra Arial 12, sin 
domicilio ni teléfono, para su publicación; 

e) Original, para su cotejo, y copia del acta de nacimiento; 

d) Copia por ambos lados de la credencial para votar; 

e) 

f) 

Copia del comprobante del domicilio que corresponda, preferentemente, al distrito 
electoral o municipio por el que participa; 

Certificado de no antecedentes penales o declaración bajo protesta de decir verdad 
de no haber sido condenado por delito alguno o, en su caso, que sólo fue condenado 
por delito de carácter no intencional o imprudencia!; 

g) Declaración bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste: no haber sido 
registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación; no haber sido dirigente nacional, estatal o 
municipal de algún partido político en los tres años inmediatos anteriores a la ~ 

designación, y no estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier 
institución pública federal o local; 
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h) En su caso, las publicaciones, certificados, comprobantes con valor 
documentos que acrediten que el aspirante cuenta con los conocí 
desempeño adecuado de sus funciones; 

i) Escrito del solicitante en el que exprese las razones por las 
designado como consejero electoral distrital, y 

j) En su caso, copia simple del título y cédula profesional. 

Además, en términos del numeral 2 del artículo señalado, cuando las legislaciones locales 
señalen requisitos adicionales, éstos también deberán aplicarse. 

2.8 Difusión de la convocatoria pública 

Que, en términos del artículo 21 numeral 3 del Reglamento de Elecciones, la convocatoria 
pública se difundió de manera amplia en el ámbito territorial de la entidad federativa que 
corresponda, por lo menos, a través de la página oficial del organismo electoral y los estrados 
de sus oficinas. Asimismo, en universidades, colegios, organizaciones de la sociedad civil, 
comunidades y organizaciones indígenas y entre líderes de opinión de la entidad, así como 
en periódicos de circulación local. 

2.9 Criterios orientadores para la designación de Vocalías Distritales 

Que, para la designación de Vocalías Distritales, de conformidad con el artículo 22 numeral 
1 del Reglamento de Elecciones, deberán tomarse en consideración como mínimo, los 
si~u i entes criterios orientadores: 

a) Paridad de género; 
b) Pluralidad cultural de la entidad; 
e) Participación comunitaria o ciudadana; 
d) Prestigio público y profesional; 
e) Compromiso democrático, y 

f) Conocimiento de la materia electoral. 

Además, para la valoración de los criterios señalados, de acuerdo con el artículo 9 numeral 
3 del Reglamento de Elecciones deberá entenderse lo siguiente: 

a) Respecto de la paridad de género, asegurar la participación igualitaria de mujeres y ~ 
hombres como parte de una estrategia integral, orientada a garantizar la igualdad 
sustantiva a través del establecimiento de las condiciones necesarias para proteger 
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J · ~ ·' 'S-(. tl~ [ :;: 1: ,:>4. 
cultural, el reconocimiento de la convivencia e interacción de disf

1 
~~~ re ~ on ifs;s. -ll~ 

culturales y sociales en una misma entidad. , f i:f .~~. ""1' ; - 'O\\ 

Se entenderá por pluralidad cultural, el reconocimiento de fa conviv · ~c)V )~ p Jz /• 
de distintas expresiones culturales y sociales en una misma entida \ \.~ 1/ ,<:(" 

·'r / §.~ 

Se entenderá por participación comunitaria o ciudadana, las divers -, ~ ::_ @ fri:!~ .l e'~ 
expresión social, iniciativas y prácticas que se sustentan en una diverSidad de 
contenidos y enfoques a través de los cuales se generan alternativas organizativas y 
operativas que inciden en la gestión o intervienen en la toma de decisiones sobre 
asuntos de interés público. 

Se entenderá por prestigio público y profesional, aquel con que cuentan las personas 
que destacan o son reconocidas por su desempeño y conocimientos en una 
actividad, disciplina, empleo, facultad u oficio, dada su convicción por ampliar su 
conocimiento, desarrollo y experiencia en beneficio de su país, región, entidad o 
comunidad. 

e) Para efectos del compromiso democrático, la participación activa en la reflexión, 
diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que 
contribuyen al mejoramiento de la vida pública y bienestar común del país, la región, 
entidad o comunidad desde una perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la 
ciudadanía y los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, bajo 
los principios que rigen el sistema democrático, es decir la igualdad, la libertad, el 
pluralismo y la tolerancia. 

En cuanto a los conocimientos en materia electoral, deben converger, además de los 
relativos a las disposiciones constitucionales y legales en dicha materia, un conjunto amplio 
de disciplinas, habilidades, experiencias y conocimientos que puedan enfocarse directa o 
indirectamente a la actividad de organizar las elecciones, tanto en las competencias 
individuales como en la conformación integral de cualquier órgano colegiado. 

2.1 O Lista de reserva general 

Que, de conformidad con la Convocatoria expedida mediante acuerdo CE/2025/013, la lista 
de reserva general se integraría con las personas que resultaron idóneas para las Vocalías 
y Consejerías Distritales pero que no resultaron designadas, las cuales podrán ser 
consideradas para acceder a cualquiera de los cargos que en su caso queden vacantes 1 
durante el desarrollo del proceso electoral, con independencia de la opción que hayan 
solicitado al momento de acceder a las convocatorias. En este caso, su designación estará 
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sujeta únicamente a que continúen cumpliendo con los requisitos de eleHiinll l itrael ~ o¡·e v ist!)s 

en las disposiciones legales. 

2.11 Designación para ocupar la vocalía vacante 

Que, debido a la renuncia presentada por la ciudadana Guadalupe 
Morales Rubí Córdova, resulta indispensable designar a la persona que ocupará la titularidad 
de la Vocalía Secretaria adscrita a la Junta Distrital 09 con cabecera en Emiliano Zapata. 
Para tal efecto, la Presidencia de esta Junta Ejecutiva propone al ciudadano Yeasir Sinue 
Ramírez Caraveo, quien forma parte de la lista de reserva señalada. 

La persona propuesta por la Presidencia de este .órgano electoral es idónea y cumple con 
las exigencias establecidas en la Ley Electoral y las disposiciones legales, por lo que, en 
ejercicio de su facultad discrecional1, esta Junta Ejecutiva considera viable su designación 
com'? Vocal Secretario de la Junta Distrital 09 con cabecera en Emiliano Zapata. 

Además, como resultado de la evaluación, la persona designada cuenta con características, 
capacidades y atributos particulares que generan la convicción que resulta ser apta para ser 
designadas en el cargo mencionado, toda vez que: 

a) Tiene conocimientos en materia electoral, lo que se demostró con el resultado 
que obtuvo en el examen de conocimientos en materia electoral aplicado por este 
Instituto. 

b) Soluciona problemas concretos en el ámbito electoral, de conformidad con los 
resuttados de la valoración curricular y las entrevistas realizadas. 

e) Es competente y capaz para desempeñarse como Vocal , en la medida y 

proporción en que se obtuvo de las entrevistas realizadas a la persona designada. 

Asimismo, no se vulnera el principio de paridad al integrar la Junta Distrital, pues si bien se 
trata de un hombre, las demás vocalías del órgano distrital están ocupadas por mujeres. 
Además, de acuerdo con el informe rendido por la Dirección General del Sistema 
Penitenciario Estatal no se ubica en alguna de las hipótesis señaladas en el artículo 38 de 
la Constitución Federal , por lo que sus derechos político-electorales no están suspendidos. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, esla Junla Ejeculiva emne el siguienle' J 
1 Sirve de criterio orientador SUP-JDC-883/2017 
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1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9, apartado "C", base 1, inciso a) de la Constitución 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, entre ellas la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, así como de las Juezas y Jueces. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Órganos Centrales del Instituto 

El artículo 105 de la Ley Electoral determina como órganos centrales del Instituto Estatal 
los siguientes: el Consejo Estatal; Presidencia del Consejo Estatal; la Junta Estatal 
Ejecutiva, la Secretaría Ejecutiva y el Órgano Técnico de Fiscalización. 

1.3 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 1 06 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el) 
Órgano Superior de Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral , así como de velar porque los principios de 
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Por su parte, por unidad técnica se entiende, con independencia del 
asignado, las áreas que ejerzan funciones jurídicas, de comunicación social, informática, 
secretariado técnico, oficialía electoral, transparencia, acceso a la información pública y 

protección de datos personales, planeación o metodologías organizativas, diseño editorial, 
vinculación con eiiNE o cualquier otra función análoga a las anteriores. 

A partir de lo anterior, el Consejo Estatal está obligado a aplicar los criterios contenidos en 
el Reglamento de Elecciones, no sólo para el proceso de designación de las personas 
titulares de las direcciones, sino también para las y los titulares de las Unidades de Igualdad 
de Género y No Discriminación, de Tecnologías de la Información y Comunicación, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, de Comunicación Social, de Archivo, toda 
vez que sus funciones, de acuerdo con el Reglamento Interior de este Instituto, se ubican 
dentro de las señaladas en el artículo mencionado. 

2.5 Requisitos y procedimiento de designación 

Que, el artículo 24 del Reglamento de Elecciones dispone que, para la designación de las 
personas titulares de la Secretaria Ejecutiva, direcciones y unidades técnicas de los 
organismos electorales, la Presidencia del Consejo correspondiente, deberá presentar al 
Órgano Superior de Dirección la propuesta de la o las personas que ocuparán los cargos 
señalados, las cuales deberán cumplir, al menos, los siguientes requisitos: 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial 
para votar vigente; 

e) 

d) 

Tener más de treinta años de edad al día de la designación; 

Poseer al día de la designación, título profesional de nivel licenciatura, con antigüedad 
mínima de cinco años y contar con conocimientos y experiencia para el desempeño 
de las funciones propias del cargo; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenada o condenado por delito alguno, 
salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencia!; 

f) No haber sido registrada o registrado como candidata o candidato a cargo alguno de 
elección popular en los últimos cuatro aOos anteriores a la designación: ) 
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artículo 116, numeral 1, fracción Vil de la Ley Electoral, 19 y 24 
de Elecciones. 

IS'~c 
Debido a lo anterior, considerando que la servidora pública no está pro 
a la inamovilidad en el empleo, al ser éste un derecho limitado por el artículo 123, apartado 
B, fracción XIV, de la Constitución Federal y que, en el caso particular, la titularidad de la 
Unidad de Comunicación Social se vincula con servidores públicos de libre designación, su 
remoción no contraviene disposición legal alguna. Además, en virtud de la terminación de 
la relación laboral se le cubrirá el pago de las prestaciones que conforme a las disposiciones 
legales le corresponda, siempre y cuando no exista inconveniente legal para ello. 

Finalmente, es de mencionar que, debido a la naturaleza de confianza del cargo, no es 
necesaria la aplicación de una causa específica que motive o funde la terminación de la 
relación laboral, pues se considera suficiente la pérdida de la confianza por parte de la 
autoridad electoral administrativa para dar por terminada la relación laboral con la servidora 
pública, sin que en la legislación o la jurisprudencia se advierta parámetro alguno que 
permita determinar en qué consiste o cuáles serían esos motivos que justificaran el despido 
por esta causa, constituyendo una facultad subjetiva concedida al patrón [en este caso del 
propio Instituto], en relación con las y los trabajadores clasificados con esa calidad. 

2.7 Calendarización del Procedimiento de designación 

Que, como consecuencia de lo anterior, para designar a la persona que encabezará la 
titularidad de la Unidad de Comunicación Social, conforme al procedimiento establecido en 
el artículo 24 del Reglamento de Elecciones, la Presidencia del Consejo, en reunión de 
trabajo, puso a consideración de las Consejeras y Consejeros Electorales, el desarrollo de 
las etapas con sujeción al siguiente calendario: 

Etapa Fecha 

Presentación de propuesta 

Entrega de documentación 

Recepción de observaciones curriculares 

Entrevistas a las personas propuestas 

2.8 Propuesta de la Presidencia del Consejo 

26 de mayo de 2025 

27 de mayo de 2025 

27 de mayo de 2025 

27 de mayo de 2025 

Que, conforme al calendario mencionado, la Presidencia del Consejo, en ejercicio de la 1 
facultad establecida en el articulo 9, Apartado C, inciso d), de la Constitución Local, en 
relación con el artículo 116 numeral 1, fracción Vil de la Ley Electoral somete a t 

f/ 
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consideración del Consejo Estatal la propuesta de designación de la 
y cargo se mencionan a continuación: 

Nombro ! Cargo 

Hugo Antonio Lara Romero Titular de la Unidad de Comunicación Social 

En ese sentido, del análisis y verificación a la documentación presentacla y anexa al 
presente acuerdo, este Consejo Estatal considera que la persona propuesta cumple con los 
requisitos establecidos en el artículo 24 numeral 1 del Reglamento de Elecciones y demás 
disposiciones legales, de conformidad con lo siguiente: 

a) Es ciudadana mexicana que se encuentran en pleno goce y ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos, conforme a las certificaciones de nacimiento expedidas 
por autoridad competente; 

b) Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Electores y cuenta con credencial 
para votar vigente, de acuerdo con el documento expedido por el Instituto Nacional 
Electoral; 

e) A la fecha, tiene más de 30 años; 

d) Posee título profesional de nivel licenciatura, con antigüedad mínima de cinco años 
y derivado de la entrevista y la valoración curricular se advierte que cuentan con 
conocimientos y experiencia para el desempeño de las funciones propias de 
acuerdo con el cargo para el que fue propuesta; 

e) Goza de buena reputación y no ha sido condenada por delito alguno; 

f) No fue registrada como candidata a cargo alguno de elección popular en los últimos 
cuatro años anteriores a la designación; 

g) 

h) 

No está inhabilitadas para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública 
federal o local; 

No ha desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político 
en los últimos cuatro años anteriores a la designación; y 

i) No es Secretaria de Estado, ni Fiscal General de la República, Procuradora de 
Justicia de alguna entidad federativa, Subsecretaria u Oficial Mayor en la 
administración pública federal o estatal, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 
Gobernadora, Secretaria de Gobierno, o cargos similares u homólogos en la 
estructura de cada entidad federativa, ni ha sido Presidenta Municipal, Síndica o 
Regidora o titular de alguna dependencia de los ayuntamientos o alcaldlas. A 
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Asimismo, conforme a la valoración curricular y a las entrevistas real ;~ ~~~~~ 

la persona propuesta tiene el conocimiento y la experiencia necesarios empeño 
de sus funciones, pues se trata de una persona servidora pública que actualmente labora 
para el propio Instituto, y, en diversas ocasiones, ha ocupado de manera provisional, la 
titularidad de la Unidad de Comunicación Social; además, con su trayectoria queda 
demostrado que ha ejercido sus funciones de manera imparcial, independiente y 
profesional, resultando con ello apta para desempeñar el cargo para el que fue propuesta,. 

Finalmente, de acuerdo con el certificado expedido por el Registro Nacional de 
Obligaciones Alimentarias y la carta bajo protesta presentada por la persona postulada, ésta 
no tiene suspendidos sus derechos político - electorales en virtud de que no se ubica en 
alguna de las hipótesis señaladas en el articulo 38 de la Constitución Federal. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. De conformidad con los artículos 116 numeral 1, fracción Vil de la Ley Electoral y 
24 numeral 6 del Reglamento de Elecciones se deja sin efecto el nombramiento de la 
licenciada Martha Soberano Reyes, como titular de la Unidad de Comunicación Social, con 
efectos a partir del 1 de junio de 2025. 

Segundo. Asimismo, en términos de los artículos 100 de la Ley General, 120 numeral2 de 
la Ley Electoral y 24 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, toda vez que reúne los 
requisitos contenidos en las disposiciones legales señaladas, se designa al licenciado Hugo 
Antonio Lara Romero, como titular de la Unidad de Comunicación Social, con efectos a 
partir del 1 de junio de 2025. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, expida el nombramiento 
correspondiente al servidor público designado conforme al presente acuerdo. Asimismo, 
notifique el contenido del presente acuerdo, a la servidora pública cuyo nombramiento ha 
quedado sin efectos. 

Cuarto. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Dirección de Administración 
para que obre en el expediente de los servidores públicos mencionados, y en su 
oportunidad, cubra a la servidora pública saliente, el pago de las prestaciones que confor me ~ 

a las disposiciones legales le correspondan, siempre que no exista incbnveniente legal para 
ello. 
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independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y parid 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley G n 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un Consejer ~esi 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el S~~MQ 
y una o un representante por cada partido político con registro nacional o es>l'81;at;:•~ 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos ante el Consejo Estatal no 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso 
Electoral Extraordinario. 

1.3 Órganos centrales del Instituto 

De acuerdo con el artículo 1 05 numeral 1 de la Ley Electoral los órganos centrales del 
Instituto son los siguientes: 

l. Consejo Estatal; 
11. Presidencia del Consejo Estatal; 
111. Junta Estatal Ejecutiva; 
IV. Secretaría Ejecutiva, y 

V. Órgano Técnico de Fiscalización. 

1.4 Reforma a la Ley General de los derechos de niñas, niños y adolescentes 

El 8 de mayo de 2023 de publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el que ~ 
se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de pensiones alimenticias. 

Asimismo, se creó el Registro Nacional de Obligaciones Alimentarias, el cual quedaría a 
cargo del Sistema Nacional DIF, contando, para su implementación, con un plazo de 
trescientos dias hábiles conforme al articulo segundo transitorio del decreto señalado. ~ 
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c,\0 

Reforma relativa a los derechos o prerrogativas de la ciudadaní ..... o~~fi>P..~"' 
~t- ..-:~~~-

El 29 de mayo de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Feder "" n, ,..,"i•r,.._, 
z 

que se reformaron y adicionaron los artículos 38 y 1 02 de la Constitu ·on F 
de suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión 1 erv•~..;•lVAJi uu • •~..;u 

~~ 

En lo sustancial , la reforma tuvo como propósito, adicionar al artículo 3,.......,"',..,. ... 
siguientes causas de suspensión de los derechos o prerrogativas de las y ~lo~=~ai":an os : 
a) por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que 
prescriba la acción penal; b) Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa 
suspensión; y, e) Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la 
vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la 
intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera 
de sus modalidades y tipos. En ésta última hipótesis, se adicionó que la declaración como 
persona deudora alimentaria morosa, constituye también una causa de suspensión. 
Además, como consecuencia de estos supuestos, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o 
comisión en el servicio público. 

1.5 Manual para el registro de candidaturas en los procesos electorales locales del 
estado de Tabasco 

El 3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/01 4, El Consejo Estatal aprobó Manual 
para el Registro de Candidaturas que tuvo por objeto establecer los criterios para el registro 
de las personas aspirantes a un cargo público. Dicho documento, estableció los plazos y 
órganos correspondientes, ante los cuales debían presentar los requisitos constitucionales 
y legales para efectuar su registro. 

1.6 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual , el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado O; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79; 
as;m;smo, ad;donó la fracdón VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo \, 
de la fracdón XXI del art;culo 36, la fracc;ón IV del articulo 39; el ;ndso b) de la fracdón 1 

1 - . 
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del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha r.,~;oodNS ' 

el17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los· 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará media ~ lecci re~ 

auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, persa 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Lo RíA Ej~c 

1. 7 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1.8 Reforma a la Ley Electoral 

El18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán particip~r 
como obseNadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 
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2.3 Suspensión de derechos o prerrogativas ciudadanas 

Que, el artículo 38 de la Constitución Federal establece las siguientes hipótesis por las 
cuales se suspenden los derechos o prerrogativas ciudadanas: 

l. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones que 
impone el articulo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además de las 
otras penas que por el mismo hecho señalare la ley; 

11 . Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a contar 
desde la fecha del auto de formal prisión; 

111. Durante la extinción de una pena corporal; 

IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan 
las leyes; 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta que 
prescriba la acción penal; 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y 

VIl . Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación 
a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 

Por ser declarada persona deudora alimentaria morosa. 

En ese tenor, para el caso de los supuestos señalados en la fracción VIl del artículo 
transcrito, la persona que se ubique en cualquiera de ellos no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o 
comisión en el servicio público. 

Es de señalar que, los supuestos establecidos en el artículo 38 Constitucional se tratan en \
1 todo caso, de previsiones constitucionales con un origen válido y razonable a partir de las 1 



7 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 36 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

cuales se pierden los derechos y prerrogativas de la propia ciuda 
caso se consideran hipótesis de suspensión de derechos o prerrog 
las cuales atienden a un propósito útil y son proporcionales al fin qu 

2.4 Régimen político del estado de Tabasco 

Que, el articulo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es libre y 
soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce su soberanía 
por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia y en los términos que 
establezcan la Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor, la Renovación de los Poderes legislativo, Ejecutivo, Judicial y de los 
gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a 
través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo ejercicio 
está garantizado por la Constitución local conforme a las bases establecidas en el articulo 

en cita. 

2.5 Integración del Poder Judicial 

Que, de acuerdo con el artículo 55 de la Constitución local, el ejercicio del Poder Judicial 
se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el Tribunal de Disciplina Judicial y los 
juzgados que dicha Constitución y las leyes establezcan, los cuales administrarán justicia 
pronta y gratuita, de manera independiente e imparcial; asimismo, contarán con las 
atribuciones, competencias, organización, personal y demás funciones inherentes. 

2.6 Renovación del Poder Judicial 

Que, el articulo 56 de la Constitución local dispone que, las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial y las Magistradas y Magistrados, Juezas y Jueces del 
Tribunal Superior de Justicia, serán electos de manera libre, directa y secreta por la 
ciudadanía el día que se realicen las elecciones locales ordinarias del año que corresponda. 

2.7 Proceso electoral de las personas juzgadoras ~ 
Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por 1~ ~ l 
constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso/ r 
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del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renov 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.8 Derecho de la ciudadania a participar en los procesos de seleccicm:w~IB:t<KI 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.9 Cargos por elegir en el Proceso Electoral Extraordinario 

Que, de acuerdo con el Segundo Transitorio del Decreto 080 constitucional, en el Proceso 
Electoral Extraordinario se elegirán a las Magistradas y Magistrados integrantes del Tribunal 
de Disciplina Judicial, el cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados integrantes 
del Pleno del Tribunal Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas 
y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

En ese sentido, para el Proceso Electoral Extraordinario se elegirán 72 cargos de elección, 
distribuidos de acuerdo con la siguiente forma y especialidad: 

a) 
b) 

e) 
d) 

e) 
f) 
g) 

5 Magistraturas del Tribunal de Disciplina Judicial; 
12 Magistraturas del Pleno del Tribunal Superior de Justicia; 
19 juezas y jueces civiles; 
27 juezas y jueces en materia de oralidad penal; 
3 juezas y jueces en materia familiar; 
1 jueza o juez en materia de oralidad mercantil; y 
5 juezas y jueces en materia laboral. 

2.10 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de ~ 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

11 
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a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; .. ~P. 
e) Asignación de cargos, y ·~ 1 ") 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción 1 del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral , ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla , de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y ' 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

De conformidad con el articulo 402 numeral 3 de la Ley Electoral, una vez que inicie la 
producción de la documentación electoral no habrá modificación a las boletas y al número 
asignado a las personas candidatas. 
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c."-o AA 
«-"<,; ~ ... ~,.. 

.!? ~" 
2.11 Definición de la Violencia Política contra las Mujeres e ~¡j_~· ~~:;-¡¡~ ... 

"' z 
Que, en términos del artículo 2, numeral 1, fracción XVIII, de la L - El 
de la Ley Estatal de Acceso, la Violencia Política contra las 

omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ej"'~l"f!:,¡,e:;fl 
pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o me JerciCIO 
efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno 

ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de 
la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y 
ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o 
cargos públicos del mismo tipo. 

El artículo 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, de la que México es 
participe, establece que los Estados parte se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que 

esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

El artículo 5 de la Convención lnteramericana para prevenir, sancionar y erradicar la 
violencia contra la mujer (Convención de Belém Do Pará) prevé que toda mujer podrá 
ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, politicos, económicos, sociales y culturales 

y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los instrumentos 
regionales e internacionales sobre derechos humanos. Los Estados parte reconocen que 
la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos. 

El artículo 7 de la citada Convención señala que los Estados parte condenan todas las 
formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados 
y sin dilaciones, politicas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en 
llevar a cabo lo siguiente: 

a) 

b) 

e) 

Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar porque 
las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de 
conformidad con esta obligación; 

Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra 

la mujer; 

Incluir en su legislación interna normas penales, c iviles y administrativas, así como las '0 
de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la jr 
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violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas 
del caso; 

e) Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para 
modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o 
consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra la 
mujer; 

f) Establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido 
sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio 
oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos; 

g) Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que 
la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño 
u otros medios de compensación justos y eficaces; y " 

h) Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer 
efectiva la Convención. 

Además, se entiende que todas las acciones u omisiones se basan en elementos de género, 
cando se dirijan a una mujer por hecho de serlo, le afecten desproporcionadamente o 
tengan un impacto diferenciado en ella. 

Con base en el articulo 8 Ley Estatal de Acceso, la violencia puede manifestarse y puede 
ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas 
de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, 
precandidatas o precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos 
políticos o representantes de éstos; medios de comunicación y sus integrantes, por un 
particular o por un grupo de personas particulares. 

2.12 Procedimiento de verificación 

Que, con la reforma en materia de paridad y violencia política realizada en el año 2020, el 
Consejo Estatal emitió el Manual para el Registro de Candidaturas aplicable para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2023- 2024, que tuvo como objeto la verificación de la paridad y 
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de las acciones afirmativas implementadas para dicho proceso, así co 
para el registro de las candidaturas. 

Entre medidas destaca, la obligación de las personas aspirantes a una candidatura de 
firmar, bajo protesta de decir verdad, un formato de buena fe en el que manifestaran que 
no hablan sido condenadas o sancionadas mediante resolución firme por las conductas 
siguientes: 

a) Violencia familiar y/o domé~tica , o cualquier agresión de género en el ámbito 
privado o público. 

b) Por delitos sexuales, contra la. libertad sexual o la intimidad corporal. 
e) Como persona deudora alimentaria morosa. 

El objetivo de esta medida fue salvaguardar el derecho de las mujeres al acceso a una vida 
libre de violencia, dado que la violencia familiar, la violencia sexual y la violencia de género, 
así como la negativa de los progenitores a solventar las pensiones alimentarias, afectan en 
forma desproporcionada a las mujeres y sus familias. 

La medida "3 de 3 contra la violencia" no generó ningún efecto jurídico, ni impuso a los 
aspirantes o candidatos la obligación de mostrar la evidencia de no estar incumpliendo 
ninguno de los supuestos mencionados. No obstante, con la reforma de 2023, dicha 
medida, se elevó a rango constitucional, estableciendo con ello, restricciones a aquellas 
personas que tuvieran la intención de acceder a cargos de elección popular, empleo o 
comisión en el servicio público, concediendo aún más certeza a las víctimas de violencia 
de género sobre la no elegibilidad de sus agresores, y representando un avance 
significativo en la lucha por erradicar la violencia contra las mujeres. 

Aunque no se tienen datos precisos sobre la comisión de delitos que lesionen o violenten 
los bienes y valores enunciados, es evidente que una persona que comete este tipo de 
conductas, no debe ser depositaria de un cargo, empleo o comisión en el servicio público, 
ni debe ser candidata para un cargo de elección popular, porque el servicio público, por su 
propia naturaleza representa una función que se ejerce a favor de toda persona y que deb ~ 
respetar y realizar los bienes y valores existente en los marcos normativos ya enunciados 
con anterioridad. 
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Cabe mencionar que, con la reforma al artículo 38 de la Constitució 
que aquellas personas que tuvieran sentencias firmes por la comisió 
contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y segurida s 
desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equi 

15 

violación a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en ro, 
en cualquiera de sus modalidades y tipos; o tuvieren una declaración como persona 
deudora alimentaria morosa, tendrían suspendidos sus derechos político-electorales y en 
consecuencia no podrían registrase como candidatos u ocupar un cargo en el servicio 
público; de ahí la importancia a dicha reforma. 

A partir de estas disposiciones se desprende que, el Consejo Estatal está facultado para 
verificar la conformación paritaria, así como los requisitos formales y de elegibilidad de las 
personas que tengan la calidad de candidatas y aspiren a ocupar un cargo de elección 
popular, así como de verificar que éstas no cuenten con impedimento legal para el ejercicio 
de sus derechos politicos. 

Conforme a ello, se advierte que la configuración legal actual permite que esta autoridad 
electoral se cerciore no sólo de que las personas satisfagan las exigencias señaladas, sino 
que tales personas no se ubiquen en cualquiera de las hipótesis previstas en el artículo 38 
de la Constitución Federal, ya que ello constituiría un impedimento constitucional para 
postularse o ejercer un cargo de elección popular. 

En mérito de lo anterior y a fin de dar cumplimiento a los principios que rigen el actuar del 
Instituto y lograr mayor transparencia en todas las etapas del Proceso Electoral 
Extraordinario, el Consejo Estatal considera la necesidad en establecer un procedimiento 
que permita constatar que la persona que aspire a ocupar cualquier cargo de elección 
popular o ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público, cumpla con 
los requisitos de elegibilidad y no haya sido sancionada con sentencia judicial firme por la 
comisión intencional de los delitos establecidos en el artículo 38 de la Constitución Federal, 
o por violencia política, en donde expresamente se señale el impedimento para ser 
postulada o se considere elegible por un cargo de elección popular posterior a la revisión 
que se realice por su triunfo de la elección respectiva del cargo al que se postuló. 

De acuerdo con esta obligación constitucional este órgano máximo de dirección garantiza 
el principio de progresividad consagrado en el artículo 1 o de nuestra Constitución Federal; 
más aún, tratándose·de la elección de personas integrantes del Poder Judicial del Estado 
de Tabasco, cuya función entre otras es la impartición de justicia conforme a lo mandatado 
en el andamiaje jurídico. En este sentido, resulta apremiante poder verificar en los 
momentos establecidos la elegibilidad de las candidaturas. 
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No se omite que, conforme la citada jurisprudencia 7/2004, existe un segundo momento 
que permite el análisis de la elegibilidad de una candidatura, que es, al calificarse la elección 
respectiva. Es precisamente en este momento cuando la autoridad podrá considerar toda 
la información superveniente para analizar si la persona candidata ganadora cumple con 
los requisitos estipulados en el artículo 38 de la Constitución Federal. 

Lo anterior es relevante porque, sin afectar el principio de certeza ni el de definitividad, es 
en esta etapa del proceso electoral, la calificación de la elección, que la autoridad está en 
aptitud de determinar si la persona ganadora reúne los requisitos de elegibilidad para ser 
considerado electo para un cargo exigidos por la ley con base en nuevos elementos 
diferentes a los de la etapa de su registro como aspirante. 

Si bien es cierto, para este proceso electoral, este órgano administrativo no fue el encargado 
de efectuar el registro de los candidatos, ya que esta actividad correspondió a los 
respectivos comités de evaluación de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del 
estado, además con base en sus respectivas convocatorias integraron los listados a través 

. de las personas con interés en participar en el presente proceso previendo el cumplimiento 
de los requisitos constitucionales de elegibilidad a través de la documentación presentada; 
siendo la única actividad realizada por el Instituto con base en el arábigo 4 numeral 1 de la 
ley electoral , la colaboración como órgano administrativo electoral para la verificación de la 
información presentada por las personas aspirantes, actividad que fue establecida mediante 

acuerdo CE/2025/014 de fecha 25 de febrero de dos mil2025. ' 

Por esta razón, resulta trascendental la participación del Instituto para efectuar la 
verificación de que las personas candidatas a juzgadoras que hayan sido electos posterior 
a la jornada electoral y que desde la etapa de su registro hasta la declaración de validez de 
la elección no hayan incurrido en alguno de los supuestos motivo del presente acuerdo ~ 

siendo exigible para todas las personas ciudadanas que aspiren a ejercer un cargo público, 
respetando la naturaleza de los procedimientos constitucionales electorales. 



7 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 45 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 
~ ih~L 

-' ~ -, ~~~~ ~ 
,"v,..f' 

Ahora bien, a efecto de determinar si las personas candidatas a juzga ora's s~.'en 
en alguno de los supuestos de suspensión de derechos antes men io~ado & - fé~J,btJ J~ 

deberá distinguir tratándose de personas que se ubiquen en cualquie '9 ~rt 

previstos en el artículo 38, fracción VIl de la Constitución Federal, e ()é lS, ~ 

sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la in ~ 0
tlda. 

contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual;:;:... ., cia 
familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, o violación a la intimidad sexual, por 

violencia política en cualquiera de sus modalidades y tipos; por ser declarada como persona 
deudora alimentaria morosa, se tomarán en consideración aquellas sentencias que se 
encuentren firmes a partir de la entrada en vigor de la reforma al artículo citado. 

Con base en lo argumentado y con el objetivo de dar cumplimiento al principio de certeza y 

legalidad la comisión considera la viabilidad en la implementación del siguiente 
procedimiento para la calificación de elegibilidad de las candidaturas electas dentro del 

Proceso Electoral Extraordinario de conformidad con lo siguiente: 

l. La Secretaria Ejecutiva, mediante oficio requerirá a las autoridades 
competentes para que, en auxilio y colaboración del Instituto, 
informen si en sus archivos, las personas electas a los cargos 
judiciales se ubican en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Estar sujetas a un proceso criminal por delito que merezca pena 
corporal, a contar desde la fecha del auto de formal prisión; 

b) Estar en proceso de extinción de una pena corporal; 

e) Incurrir en vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los 
términos que prevengan las leyes; 

d) Estar prófugo o prófugos de la justicia, desde que se dicte la orden 
de aprehensión hasta que prescriba la acción penal; 

e) Existe sentencia ejecutoria que imponga como pena la suspensión 
de derechos o prerrogativas ciudadanos; 

f) Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra 
la vida y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad 
sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia familiar, 

1 
violencia familiar equiparada o doméstica, violación a la intimidad 
sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de 
género, en cualquiera de sus modalidades y tipos; y /¡ 
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Consejo Estatal realice la sumatoria final y el procedimiento de 
verificación establecido en el presente acuerdo, procederá a asignar 
los cargos por materia de especialización ent re las candidaturas que 
hayan obtenido el mayor número de votos observando la paridad de 
género, y publicará los resultados de la elección. 

111. El Consejo Estatal hará entrega de las constancias de mayoría a las 
candidaturas que resulten ganadoras y emitirá la declaración de 
validez respectiva. 

IV. Emitida la declaración de validez de la elección, el Instituto Estatal 
comunicará los resultados al Tribunal Electoral. 

V. Con relación al punto 11 del presente procedimiento el Consejo Estatal 
y con base en el articulo 393 numeral1 fracción XII de la Ley Electoral, 
en el supuesto de presentarse algunos de los casos, el Consejo Estatal 
de forma inmediata, informará al Tribunal Electoral de Tabasco y de 
ser el caso podrá declarar desierta la elección por no encontrarse en 
estado de viabilidad la candidatura elegida y se contemple su debida 
elección en el proceso próximo inmediato. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el siguiente: 

3 Ac uerdo 

Primero. Se aprueba el procedimiento para verificar que las candidatas y candidatos a 
cargos con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para personas juzgadoras del 
Poder Judicial del Estado 2024 - 2025 no hayan incurrido en alguno de los supuestos 
establecidos en las fracciones V, VI y VIl del artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en términos del considerando 2.12 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el contenido del presente acuerdo, \ 
a las junlas eleclorales distntales del lnstiluto; y, en términos del articulo 387 numeral9 d i~ 
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1.2 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley Genera y 107 
numeral1 de la Ley Electoral , se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente 
y seis consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal , 
quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos ante el Consejo Estatal 
no podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso 
Electoral Extraordinario. 

1.3 Órganos centrales del Instituto 

De acuerdo con el artículo 1 05 numeral 1 de la Ley Electoral los órganos centrales del 
Instituto son los siguientes: 

l. Consejo Estatal; 
11. Presidencia del Consejo Estatal; 
111. Junta Estatal Ejecutiva; 
IV. Secretaría Ejecutiva, y 
V. Órgano Técnico de Fiscalización. 

1.4 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual , el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, 
la fracción 1 de su Apartado C, y las fracciones VI y VIl del Apartado O; 36, fracciones XIV, 
XIX y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 
63; 68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VIl; 75, párrafo primero y 79 ;~ 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado O del articulo 9 y derogó el párrafo 
segundo de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la 
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fracción 1 del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución 
entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante e ~~ ~~Fes 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.5 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 
080, el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se 
elegirán a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, 
el cincuenta por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del 
Poder Judicial del Estado. 

1.6 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción 
IV, 101 fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 
numeral 4, 128, 335 numeral 1 fracción 11 1 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del 
numeral 1 del articulo 2, la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del 
artículo 115, segundo párrafo al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que 
comprenden los artículos 384 al 419, todos de la Ley Electoral. 

1. 7 Aprobación de las Convocatorias 

El 4 de febrero de 2025, a propuesta de la Comisión Permanente de Organización ~ 
Electoral y Educación Cívica, el Consejo Estatal del Instituto, mediante acuerdo 
CE/2025/013, expidió las Convocatorias para el proceso de selección y designación de 
las y los Vocales y Consejeras y Consejeros Electorales que integrarán los Órganos 
Electorales Distritales que se instalarán con motivo del Proceso Electoral Local 
Extraordinario para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de 
Tabasco 2024-2025 
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1.9 Designación de Consejeras y Consejeros Distritales 

El 14 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/024, el Consejo Estatal designó a 
las Consejeras y Consejeros Electorales que · integrarán los Consejos Electorales 
Distritales para el Proceso Electoral Extraordinario, determinando que, por cuestiones 
presupuestales, entrarían en funciones a partir del 1 de abril de 2025. 

1.1 O Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con 
excepción de las y los representantes o militantes de un partido politice. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con los artículos 115 numeral 1, fracción 11, XL, 393 numeral 1, 
fracción 11 y 400 numeral 3 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es competente para 
organizar el proceso electivo de las personas juzgadoras, su jornada electoral y los 
cómputos de los resultados electorales, en los términos que determine la Ley General y 
la Ley Electoral; aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la 
organización, desarrollo y cómputo de la elección de personas juzgadoras, así como el 
Plan de Coordinación en materia de Organización Electoral relativo al Proceso Electoral 
de personas juzgadoras. 

Acorde a lo antenor, los artículos 115 numeral 5 y 392 numeral 4 de la Ley Electoral ~ 
señalan que, en el ámbito de su competencia, el Consejo Estatal podrá emitir los 

. ·-
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2.2 Órganos distritales del Instituto 

Que, el artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las 
cabeceras distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de 
la manera siguiente: 

l. La Junta Electoral Distrital; 
11. La Vocalía Ejecutiva Distrita l, y 
111. El Consejo Electoral Distrital. 

2.3 Integración de los Consejos Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 127 numeral1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una Consejera o Consejero 
Presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis Consejeras y Consejeros 
Electorales y Consejeras y Consejeros Representantes de los Partidos Políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá 
como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

No obstante, los numerales 1 y 4 del artículo 127 de la Ley Electoral confieren al Consejo 
Estatal la facultad de designar a las personas Consejeras Electorales Distritales 
propietarias y suplentes, pudiendo modificar el número de éstas para integrar el órga ~ o 
electoral, en cuyo caso, se deberá tomar en cuenta las disposiciones presupuestales, 
previa fundamentación, motivación y justificando de la determinación. 
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b) Contar con inscripción en el Registro Federal de Electores y con credencial para 

votar vigente; 

e) Tener al menos 21 años de edad al día de la designación; 

d) Contar preferentemente con título profesional; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenada o condenado por delito 

alguno, salvo que hubiese sido de carácter no intencional o imprudencia!; 

f) Ser originaria u originario de la entidad federativa correspondiente o contar con 
una residencia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación; 

g) No haber sido registrada como candidata o candidato, ni haber desempeñado 

cargo alguno de elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún partido político en los cuatro años anteriores a la designación; 

i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública 

federal o local; y 

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como 

titular de secretaria o dependencia tanto del gobierno de la Federación, del Estado 

o del municipio ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública de 

cualquier orden de gobierno. 

Además, en cumplimiento al artículo 38 de la Constitución Federal, este órgano electoral 
deberá verificar que las personas que integren los órganos distritales no tengan 
suspendidos sus derechos o prerrogativas, particularmente en términos de la fracción VIII 
del artículo mencionado, es decir, que no tengan sentencia firme por la comisión \, 
intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; contra la libertad y segurida/ ~ 
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2.5 Aplicabilidad del Reglamento de Elecciones para la designación de las 
personas Consejeras Electorales Distritales 

Que, el artículo 19 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Elecciones dispone que, los 
criterios y procedimientos que se establecen en dicho ordenamiento son aplicables para 
los organismos electorales en la designación de las personas Consejeras Electorales de 
los Consejos Distritales de las entidades federativas, con independencia de la 
denominación que se asigne a dichas demarcaciones territoriales en cada legislación 
local. 

2.6 Procedimiento de designación de las personas Consejeras Electorales 
Distritales 

Que, de acuerdo con el artículo 20 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, para verificar 
el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales, así como para seleccionar de 
entre las y los aspirantes, a aquellos que· tengan perfiles idóneos para fungir como 
Consejeras y Consejeros Electorales de los órganos distritales, los organismos 
electorales deberán observar las reglas siguientes: 

a) El órgano superior de dirección deberá emitir una convocatoria pública con la 
debida anticipación a la fecha en que las y los aspirantes a las Consejerías 

Distritales deban presentar la documentación necesaria que acredite el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para ocupar el cargo. 

b) La convocatoria señalará la documentación que deberán presentar los aspirantes, 

las etapas que integrarán el procedimiento, así como el plazo en que deberá 

aprobarse la designación de las personas Consejeras Electorales. 

e) Las etapas del procedimiento serán, cuando menos, las siguientes: 
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~ í~FJ. A-. 

l. Inscripción de las y los candidatos; , «.-"<;.~:J~p.t ~ 14é,i"i.i, 
vo -~~ '9.;;' • 

~.;;.,.., ~ '11 e·;, 

11. Conformación y envío de expedientes al Órgano Superior ~~ re b :¡i¡3. d ; i,~' ~ \ 
1 :z ~. '::IJ~ • [¡] ,J 

111 Revisión de los expedientes por el Órgano Superior de Dir 
1 
- 6 ~ 11~ ~~,!;.. . .i"". / 

~.... ~/. 

IV. Elaboración y observación de las listas de propuestas, ~~~;-. ~,¡~.e.~· 
~ _,__.ro 

V. Valoración curricular y entrevista presencial, e 

VI. Integración y aprobación de las propuestas definitivas. 

d) En la convocatoria deberán establecerse, además, las cuestiones siguientes 

l. Cada aspirante deberá presentar un escrito de dos cuartillas como máximo, en 

el que exprese las razones por las que aspira a ser designada como Consejera 

o Consejero Electoral; 

11. Aquellas y aquellos aspirantes que acrediten el cumplimiento de los requisitos 

previstos en dicho Reglamento y en la Ley Electoral, serán sujetos de una 

valoración curricular y una entrevista; 

111. Se formará una lista de las y los aspirantes considerados idóneos para su 

entrevista; y 

IV. Plazo de prevención para subsanar omisiones. 

e) La valoración curricular y la entrevista a los aspirantes deberán ser 

realizadas por una Comisión o Comisiones de Consejeras y Consejeros 

Electorales del órgano superior de dirección o del órgano a quien 

corresponda la designación de las personas Consejeras Electorales 

Distritales de que se trate, conforme a lo dispuesto en la Ley Electoral. Se 
podrá contar con la participación de la Consejera o Consejero Presidente 

del consejo respectivo. El organismo electoral determinará la modalidad de 
la entrevista, tomando en consideración las características propias de la 

entidad. Para la valoración curricular y entrevistas, se deberán tomar ~ n 
cuenta aquellos criterios que garanticen la imparcialidad, independencia y 

profesionalismo de los aspirantes. 
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2.7 Documentación requerida 

Que, el artículo 21 numeral 1 del Reglamento de Elecciones dispone que, en la 
convocatoria pública se solicitará a las y los aspirantes la presentación, al menos, la 
documentación siguiente: 

a) Currículum vitae, el cual deberá contener entre otros datos, el nombre completo; 
domicilio particular; teléfono; correo electrónico; trayectoria laboral, académica, 
política, docente y profesional; publicaciones; actividad empresarial; cargos de 
elección popular; participación comunitaria o ciudadana y, en todos los casos, el 
carácter de su participación; 

b) Resumen curricular en un máximo de una cuartilla, en formato de letra Aria! 12, 
sin domicilio ni teléfono, para su publicación; 

e) Original, para su cotejo, y copia del acta de nacimiento; 

d) Copia por ambos lados de la credencial para votar; 

e) Copia del comprobante del domicilio que corresponda, preferentemente, al distrito 
electoral o municipio por el que participa; 

f) 

g) 

Certificado de no antecedentes penales o declaración bajo protesta de decir 
verdad de no haber sido condenado por delito alguno o, en su caso, que sólo fue 
condenado por delito de carácter no intencional o imprudencia! ; 

Declaración bajo protesta de decir verdad, en el que manifieste: no haber sido 
registrado como candidato a cargo alguno de elección popular en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación; no haber sido dirigente nacional, estatal o 
municipal de algún partido político en los tres años inmediatos anteriores a la 

designación, y no estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualqui~~ \.f 
institución pública federal o local; /f 
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<l ~Ftb ~ 2Si 11 1:."D- :- . 
. o ;,Jl;, 11 ~ ~ 1 .. 

En su caso, las publicaciones, certificados, comprobantes e Ji:IJaior CUff¡icula(¡ u.> ~ 

otros documentos que acrediten que el aspirante cuenta co l ~s e ~O ~ r.l)i ~ nt'os ~. IJ 
para el desempeño adecuado de sus funciones; ' /l-.- ~ // 

" ~ • 1 (' .. 
Escrito del solicitante en el que exprese las razones por las ei as ira ~ ,.. ¡¡~ j · 

"' ' tA E.:.,; 
designado como consejero electoral distrital, y ---

En su caso, copia simple del título y cédula profesional. 

Además, en términos del numeral2 del artículo señalado, cuando las legislaciones locales 
señalen requisitos adicionales, éstos también deberán aplicarse. 

2.8 Difusión de la convocatoria pública 

Que, en términos del artículo 21 numeral 3 del Reglamento de Elecciones, la convocatoria 
pública deberá difundirse de manera amplia en el ámbito territorial de la entidad federativa 
que corresponda, por lo menos, a través de la página oficial del organismo electoral y los 
estrados de sus oficinas. Asimismo, en universidades, colegios, organizaciones de la 
sociedad civil, comunidades y organizaciones indígenas y entre líderes de opinión de la 
entidad, así como en periódicos de circulación local. 

2.9 Criterios orientadores para la designación de Consejeras y Consejeros 
Distritales 

Que, para la designación de Consejeras y Consejeros Electorales Distritales, de 
conformidad con el artículo 22 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, deberán tomarse 
en consideración como mínimo, los siguientes criterios orientadores: 

a) 

b) 

e) 

d) 

Paridad de género; 

Pluralidad cultural de la entidad; 
Participación comunitaria o ciudadana; 
Prestigio público y profesional; 

e) Compromiso democrático, y 

f) Conocimiento de la materia electoral. 

Además, para la valoración de los criterios señalados, de acuerdo con el 
numeral 3 del Reglamento de Elecciones deberá entenderse lo siguiente: 

articulo ~ 
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Se entenderá por participación comunitaria o ciudadana, las diversas formas de 
expresión social , iniciativas y prácticas que se sustentan en una diversidad de 
contenidos y enfoques a través de los cuales se generan alternativas organizativas 

y operativas que inciden en la gestión o intervienen en la toma de decisiones sobre 
asuntos de interés público: 

d) Se entenderá por prestigio público y profesional, aquel con que cuentan las 
personas que destacan o son reconocidas por su desempeño y conocimientos en 
una actividad, disciplina, empleo, facultad u oficio, dada su convicción por ampliar 

su conocimiento, desarrollo y experiencia en beneficio de su país, región, entidad 
o comunidad. 

e) Para efectos del compromiso democrático, la participación activa en la reflexión, 
diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que 
contribuyen al mejoramiento de la vida pública y bienestar común del país, la 

región, entidad o comunidad desde una perspectiva del ejercicio consciente y 
pleno de la ciudadanía y los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 
culturales, bajo los principios que rigen el sistema democrático, es decir la 

igualdad, la libertad, el pluralismo y la tolerancia. 

f) En cuanto a los conocimientos en materia electoral, deben converger, además de 
los relativos a las disposiciones constitucionales y legales en dicha materia, un 
conjunto amplio de disciplinas, habilidades, experiencias y conocimientos que 
puedan enfocarse directa o indirectamente a la actividad de organizar las 
elecciones, tanto en las competencias individuales como en la conformación 
integral de cualquier órgano colegiado. 
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2.1 O Verificación de los requisitos 

.¿ GF/2~' 
.v" ~,_w-., ~ .}1 ~ ~~ ~ ~. 

lvJ· n "~.SI-f.\: 
(·:.._,".--~-"o~ 

Que, en reunión de trabajo, las y los Consejeros Electorales ~v ] saro r . lá pr~p ili esta ~ ·\ 
presentada por la Presidencia del Consejo conteniendo los nombr s ~ de ) aU ? §rso a ~ que 1 

cumplieron los requisitos establecidos en las disposiciones legale de. acu¡:1fdo con !t( ~ 1 7 
etapas previstas en las convocatorias correspondientes. • 1. .--.e~"'~ 

k.;. E.~~ ,..._, 

En ese tenor, concluido el proceso de selección al que se sometieron las personas 
aspirantes a ocupar el cargo de Consejerías, se desprende que, como resultado de las 
evaluaciones cuentan con características, capacidades y atributos particulares que 
generan en este órgano electoral, la convicción que resultan ser aptas para ser 
designadas como Consejeras y Consejeros Distritales al acreditar que: 

a) Tienen conocimientos en materia electoral, lo que se demostró con el resultado 
que obtuvieron en el examen de conocimientos en materia electoral aplicado por 
este Instituto, a través de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 

b) Cuentan con habilidades para inferir de manera lógica, argumentar y formular 
soluciones a problemas concretos en el ámbito electoral, de conformidad con los 
resultados de la valoración curricular y las entrevistas realizadas. 

e) Son competentes y capaces para desempeñarse como Consejeras o Consejeros, 
en la medida y proporción en que se obtuvo de las entrevistas realizadas a cada 
aspirante, o en su caso para conformar las listas de reserva. 

Atendiendo a tales aspectos, las personas aspirantes que arribaron hasta la etapa de 
entrevistas conformaron un universo que, en principio, pudieron considerarse aptos para 
ocupar una Consejería Distrital. Asimismo, se integró la lista de las personas propuestas 
con aquellas personas que obtuvieron los mejores resultados obtenidos a partir de la 
evaluación, la valoración curricular y la entrevista; considerando, además, su idoneidad, 
preparación y experiencia profesional. 

Cabe mencionar que, la valoración curricular se obtuvo a partir de las cédulas emitidas \.._ Ü 
por las Consejeras y Consejeros Electorales Estatales y su apreciación durante las ~ 
entrevistas a cada uno de los expedientes de las personas aspirantes. 

Agotado el procedimiento de selección se advirtió que las personas propuestas 
cumplieron con los principios de imparcialidad e independencia; de ahí que la lista atiende 
a los principios de progresividad y universalidad de los derechos humanos; y, se ajustó al 
principio de paridad en la integración de los órganos electorales, previsto por el artícul~ ~ 

9, nume,a12, inciso a) y articulo 3, inciso a) del Reglamento de Elecciones, ga,antizando/j 
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/t -E/20~5/06 

con ello, la participación igualitaria y de oportunidades de las mujere y ~ .;~ ~ ~~ r Jó ~ ~ { ... 
participación política y su inclusión en la toma de decisiones de los · ganos¡efeCforªle¡;.'v ~ 

Finalmente, de acuerdo con el informe rendido por la Dirección e~er J 2e1 ~:. ~~a ~ 1 
Penitenciario Estatal, las personas postuladas no se ubicaron en alg a de las hipótesis ..... 

f/ ~ ' 

señaladas en el artículo 38 de la Constitución Federal, por lo que sus r~c h 6's político-\ . ,. ,. ,_, . 
electorales no están suspendidos. • 

2.11 Lista de reserva 

Que, en términos del acuerdo CE/2025/024, el Consejo Estatal determinó que, los 
nombres de las personas que resultaron idóneas para las Consejerías Distritales pero 
que no fueron designadas, se integrarían a la Lista de Reserva, las cuales podrán ser 
consideradas para acceder a cualquiera de los cargos que, en su caso, queden vacantes 
durante el desarrollo del Proceso Electoral, conforme al orden de prelación establecido 
en la lista, salvo que la persona no acepte el cargo propuesto, no mantenga los requisitos 
para su designación, o sea ilocalizable; en cualquier caso, se deberá continuar con la 
persona siguiente en el orden, cumpliendo con los requisitos de elegibilidad previstos en 
las disposiciones legales y el Reglamento para el funcionamiento de los Órganos 
Desconcentrados. 

2.12 Consejerías Distritales vacantes 

Que, la Secretaría Ejecutiva en cumplimiento a lo que señala el artículo 33 del 
Reglamento para el funcionamiento de los Órganos Distritales, notificó a la Presidencia 
del Consejo las vacantes que se originaron, en virtud de las renuncias que, por diversos 
motivos, presentaron las siguientes personas: 

Nombre Dostnto : Cargo 

Abel Sánchez Jiménez 

Moisés Adelfo Campos Madrigal 

Distrito 10 

Distrito 12 

Consejero Suplente 

Consejero Suplente 

Ahora bien, con la finalidad de vigilar y supervisar la oportuna integración, instalación y 
adecuado funcionamiento de los Consejos Distritales es necesario que este Consejo 
Estatal, en términos del artículo 127 numeral 4 de la Ley Electoral, designe a las personas 
que ocuparán las Consejerías Distritales mencionadas, de aquellas que se ubiquen en la 
lista de reserva, conforme al orden de prelación que tienen en ésta, para que, a su vez, l 
!unjan como suplentes gene<ales. 

1 
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,; 4 ~i20)~~ ~ \ 
2.13 Designación de Consejeras y Consejeros Distritales 'j!], , )\-- ·J ·., \ 

... ~ 7;. ( ) 

Que, a partir de las consideraciones mencionadas y a propuesta d ~ ~ Pre}si~err fa ~el :;.. : 
Consejo, este órgano electoral designa a las siguientes personas p ra q ef e-e ' ~ .. ffen-las r. · 

• (( 1 

Consejerías Distritales vacantes de conformidad con lo siguiente: " .. ..,() • 
1 ~'p.~~" 

a) En sustitución de Abel Sánchez Jiménez, se designa de la lista de · a a 
Bardomiano López López, Consejero Electoral Suplente del Distrito 1 O con 
cabecera en Huimanguillo; y 

b) En sustitución de Moisés Adelfa Campos Madrigal, se designa de la lista de 
reserva a Estela del Can:nen Cerino López, Consejera Electoral Suplente del 
Distrito 12 con cabecera en Jalpa de Méndez. 

Al respecto, las personas que asumen los cargos reúnen las exigencias que establecen 
las disposiciones legales, ya que, de acuerdo con la información contenida en sus 
expedientes personales obtenidos en virtud del proceso de selección y designación se 
desprende que acreditaron lo siguiente: 

a) Tienen conocimientos en materia electoral, lo que se demostró con los resultados 
que obtuvieron en el examen de conocimientos en materia electoral aplicado por 
este Instituto. 

b) Cuentan con habilidades para inferir de manera lógica, argumentar y formular 
soluciones a problemas concretos en el ámbito electoral, de conformidad con los 
resultados de la valoración curricular y las entrevistas realizadas. 

e) Son competentes y capaces para desempeñarse como Consejeras, en la medida 
y proporción en que se obtuvo de las entrevistas realizadas a la aspirante, o en su 
caso para conformar las listas de reserva. 

En ese sentido, las personas designadas cumplen con los principios de imparcialidad e 
independencia, progresividad y universalidad de los derechos humanos; aunado a que su 
designación preserva el principio de paridad en la integración de los órganos electorales, ~ 
previsto por el artículo 9, numeral 2, inciso a) y artículo 3, inciso a) del Reglamento de 
Elecciones, garantizando con ello, la participación igualitaria y de oportunidades de las 
mujeres y promoviendo su participación política y su inclusión en la toma de decisiones 
de los órganos electorales. 

Asimismo, la designación se realiza atendiendo al prestigio público y profesiona0, 
conocimiento de la materia electoral, la participación ciudadana, el compromiso . 
democrático y la pluralidad cultural de las personas involucradas, pues de acuerdo con la ' 
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valoración y antecedentes curriculares se desprende que han particip a f~é ~~ ~ a ~~v~ , 
y entusiasta en actividades que resultan de interés público, como lf Al r;~tEiiraciórl' de - ,o~ -.: ~ \ 
órganos electorales en procesos electorales o la participación en activid~8 · es qu.e resultan" \ 
de interés a sus comunidades, lo que ha puesto de manifiesto su, compromi~0 <(On el ·• J 
desarrollo de las actividades cívico - electorales que tiene encome n~q as este lmstih.ito, 
así como su interacción con personas de diversas expresiones cultu les y só,ciales, ya·' / 
sea con motivo del desempeño de encargos anteriores, o por haber ~lc ipa90; el}·¡ ' 
integración de diversos órganos electorales, circunstancias que constituyen el de 
gran valía y cuya aplicación resulta necesaria y trascendental en este Instituto. 

Conforme a lo anterior, este Consejo Estatal designó a las personas idóneas para ocupar 
las Consejerías Distritales Suplentes, conforme a los mejores resultados obtenidos a 
partir de la evaluación, la valoración curricular y la entrevista; considerando, además, su 
idoneidad, preparación y experiencia profesional. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. En virtud de las vacantes orig inadas en las Consejerías Electorales Distritales, 
se aprueba la designación de las siguientes personas como Consejeras integrantes de 
los Consejos Electorales Distritales para el Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado 2024 - 2025 de conformidad con lo 

siguiente: 

a) En sustitución de Abel Sánchez Jiménez, se designa de la lista de reserva a 
Bardomiano López López, Consejero Electoral Suplente del Distrito 1 O con 

cabecera en Huimanguillo; y 

b) En sustitución de Moisés Adelfo Campos Madrigal, se designa de la lista de 
reserva a Estela del Carmen Cerino López, Consejera Electoral Suplente del 
Distrito 12 con cabecera en Jalpa de Méndez. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, notifique la designación a las personas 

señaladas en el presente acuerdo. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaria Ejecutiva notifique el contenido del 

presente acuerdo a los órganos electorales distritales que correspondan; y, en términos* 
del artículo 387 numeral 9 de la Ley Electoral, a las personas candidatas a los cargos de 

elección del Poder Judicial del Estado de Tabasco. 
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Cuarto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para e ~ v go" ~ cond~ct; d'i;"',. 
la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral otifique el presente (·, 

acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnic a~culación Qon -

los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. · ~ lj - ' .. ·'Y 
Quinto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Le lector~ 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, publíquese el contenido del presen e acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión ordinaria efectuada el día treinta de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Licda. 
María Elvia Magaña Sandoval, Lic. Hernán González Sala, Lic. Vladimir Hernández 
Venegas, Licda. Ángela Guadalupe Arauja Segura, Licda. Monserrat Martínez 
Beaurregard, Mtra. Ruth Lizette Toledo Peral y la Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth 
Nava Gutiérrez. 

;O&ZABETH NAVA GUT 
CONSEJERA PRESIDENT 
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